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Cerfo Colotado, 3 0 JUL 2ü18

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

PORCUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Disttital de Ceuo Colo¡ado en Sesió¡ Otdinatia de Conceio

N' 1,{-2018-MDCC de fecha 26 de julio del 201.8, t^t6 la solicitud apoyo efectuad¿ pot la administtaü
Susana Vilrua Zanú de Amezquita, pan la exoneracióo del pago del detecho de sepultura de su familiar
fallecido Amado¡ Alonzo Santi Dueñas, signada con Tramite No 180515M38; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 1o dispuesto por el attículo 1.94" delt Constitución Política del Estado, Ias

municipalidades provinciales y disttitales son los ótganos de gobiemo local que gozan de autonomia
política, ecooómica y admi¡isttativ¿ en los asrmtos de su competencia; autonomía que segúa el artículo II
del Título Ptelimi¡at de Ia Ley Orgánica de Mrmicipalidades, Ley No 27972, ndtca, en la facr:ltad de ejercer
actos de gobiemo, admioistrativos y de administtacióo, con sujeción al ordenanieoto jurídico;

Que, el sub numeral 1.1 del ¡ume¡al 1 del artículo W del Tín¡lo P¡eliminat de la I-ey del Ptocedimiento
Adminis t¡ativo Ley N" 27444, modiEcada por el Decteto l-egislativo N' 1272, etige que el

adoinistrativo se sustent¿ fuadamentalme¡rte eo el principio de legalidad, pot el cual las

administrativas deben actuar coo respeto a la Constitución la ley y al derecho, deotro de las
tades que le estén atdbuidas y de acuetdo con los 6nes para los que les fueron confetidas;

Que, el tatadista Juan Cados Mo¡óo Urbina, en su obla "Comentados a la l-ey del P¡ocedimieoto
Administ¡ativo Genetal" (Gaceta Jurídica S-{. Décima Edició¡, 2014, Pág. 63), maniúesta que por el
pdncipio de legalidad se exige que la cetteza de validez de toda acción administrativa dependa de Ia meüda
en que pueda teferirse a un plecepto jufídico o que partiendo de éste, pueda detivársele cor¡o cobertura o
desarrollo necesatio:

Que, el ptimer párafo del a¡tjculo 3' de la l,ey de Cementerios y Sewicios Fr¡ne¡arios , Ley N" 26298
pteceptua que couesponde al Estado, a t¡avés de l¿ entidad cornpetente, la construcción, habilitación,
coosewación y administ¡ación de los cementedos púbücos;

Quq el Reglamento de la l,ey de Cementedos y Servicios Frmerarios, aprobado m€dia¡te Decreto
Supremo No 03-9+SA, señala en su artículo 16o que los cerneoterios públicos deben destina¡ como
mínimo, un quince por ciento (1570) de la supetÉcie total del teüeoo a la coostlucció¡ de sepulturas en
ie:rxa et átea común. Además, debetáa destinat uo cinco por ciento (570) del átea total del cementerio a
entietros gratuitos y fosa común, propendiendo a la i¡ci¡eración de cadáve¡es y festos hu¡ra¡os destinados
a la fosa;

Que, el attículo 172" deb delaLey del ?rocedimiento Adoi¡istrativo Genenl I-.ey No 27444, dispone
que la facultad de fotmul¿r peticiones de gracia, el administado puede solicitar al titulat de l¡ entidad
competente la emisión de un acto sureto a su discrecionalidad o a su libre apreciación, o prestación de ul
sericio cuando no cuenta con otro tíh¡lo legal especifico que psmil¿ eigi o sqdrg una peticióo en interés
pariculat. Frente a esta peticiór¡ la autoridad comunica ¿l administ¡ado la calidad graciable de lo soücitado
y es atendido düectamente rnediante la prestación efectiva de lo pedido, salvo disposición exptesa de la ley
que prevea una decisión fotmal pata su ¿ceptaciód, Este detecho se agota con su ejetcicio en la vía
administrativ4 sin peluicio del ejercicio de otos derechos reconocidos po! la Constitución;

Que, el numeral 17.1 del artículo 17" de la I*y del Procedir¡riento Adrninistt¿tivo Geneta! I-ey No
27444, establece que la autoridad po&á disponer e¡ el mismo acto administ¡ativo que terga eficacia
anticipada a su emisión, sólo si fueta rrrás favo¡¿ble a los administrados, y siempte que no lesione derechos
fundamentales o intereses de buena fe legaloente protegidos a tercelos y que existien en la fecha a la que
ptetenda tettottaese la eficacia del acto el supuesto de hecho justiÁcativo para su adopcióo;

Que, el pdmer párafo del atículo 60o del Decreto Legslativo N" 776, Ley de Ttibutación Municipal,
ptevé que las Mrmicipalidades ctean, modi8cao y suprioeo coottibucrof,es o tasas, y otorgan exoneraoooes,
dent¡o de los límites que fiie la le¡ asimismo, en relación a la supresión de tasas y coattibuciones, el literal
b) de este atticulo indica que los gobiemos locales en este tema no tienen ninguna limitación legal

Que, riuestra Carta Magna de 1993 e¡ el segundo pátrafo de su aficulo 74o estatuye que las

municipalidades puede¡ entre otlos supr:imir contribuciones y tasas, o exonela¡ de éstas, d€nto de su
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Que, la tasa po¡ detechos de sepultuta en el Cementerio Municipal Patque de la Paz etema, en nicho de

qul¡to ñuentra deter¡nin¿da en el Texto lJ¡ico de Servicios No Exclusivos de esta comuna

con Resolucióa de Alcaldía N' 368-2016-MDCC, en el ptocedioiento 1 de los serr"icios

judsdicción, y con los límites que señala la ley; de igual for-¡, e¡ el nu¡eral 4 de su atículo 195" presctibe

qo" to. gobi"^o, locales sü competentes pa.ta suptimir cootdbuciones, tasas, atbitdos, Iicencias y

detechos municipales, conforme a ley;
q.r", *ediÁte soücitud, signada con T¡amite No 180515M38' l¿ administad¿ Susan¿ Viima Zanti de

Amezluiia, peticiona la e*oo*"áótt d"l pago del detecho de sepultua en nicho en el Cementetio Mu:ricipal
pa.qo" d"-ia paz Elet¡a de l¿ Asociaáón de Vivienda Ciudad Municipal destinada al entiero d¡ s¡

herÁa¡o A.ador Alonzo Saoti Dueñas, fallecido el 13 de mayo del ptesente año, debido a l¿ ca¡encia de

recrusos económicos para solventa! los g¿stos que acar¡ean l¿ defr¡nción de su familiac

Que, con Inforie N' 059-2018-O-BS-SG[.DH-GDS-IDCC, la Especialista en Trabaio 
-So:ial 

d:.14

Sub de¡encia de Ia Mujer y Desarollo Humaao, inüca que luego de habelse efectu¿do la visit¿

corespoodiente y vedficado que la petjciona¡te, así como sus familia-tes, no cueota con los ¡ecusos

ecooóLicos suÉcientes que le petmitan solventat el pago pot derecho de sepultuta y rccomieoda ampatat la

exonetación peticionada;

Que, a través del I¡fotne Técnico No 03-2018-OREC-MDCC, la Jefa de l¿ Ofici¡a de Registo del

Estado Civil atendiendo a lo actuado sugiere que la exonención a otolgalse sea pot el ciocuenta por ciento

1507o) del valot del nicho ubicado en la quinta 6la;

fdos pot la Gerencia de Desartollo Social, con un costo ascer¡dente al cincuent¿ y cinco purlto setenta

ciento (55.707") de la unidad imposiúva ttibutatia vigeote al afuo 2O1,6, equivalente a la sr¡ma de

'l sb
U

4

s/2,200.00 @os MrL DoscIBNTos coN 00/i00 sor-Es);

Que, es attibución del cooceio municipal ctear, modificat, sup¡ioi¡ o exonent de cofltdbuciones, t¿sas,

atbitrios, licencias y detechos, coafotme a ley, segúa lo dispone el n¡.¡rneral 9 del artículo 9' de la Ley

Oryánica de Municipdidades,f*y ñ" 27972;

Que, pot éstas consideraciones y estando al acuerdo adoptado POR UNANIMIDAf,I el Concejo

Mruricipal eo Sesión Otdinada de Co¡cejo N" 1+2018-MDCC de fecha 26 de julio del 2018; en ejercicio de

las attibuciones que coafiete Ia I-ey Orgánica de Municipalidades, hy N" 27972, emitió el siguiente:

ACUERDO:

ARTfcuLo PRIMERO: APROBAR la EXoNERACIoN del cincuenta por ciento (507") del

pago de derechos de sqrultuta en nicho de quinto oivel en el Ceareoterio Municipal ?atque de la Paz Etetna
de la Asociación de Vivie¡da Ciudad Municipal, del diñmto Amador Alo¡zo Santi Dueñas, peticionado pot
la administtada Susana Vilma Zanti de Arnezquita, considerando las ¡azones expuestas e¡ el Infotme No
059-201 8-OBS-SGMDH-GDS-MDCC.

ARTfcULo SEGUNDo: ENCAFIGAR a las u¡idades orgánicas competentes el Eel cumplimiento
de Io acordado y a SecletaÍía General su notificación confotrne a ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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